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Fundamentos

Los fundamentos principales que dan origen y sustentación a la existencia de BIREME son los siguientes:

· el acceso a la información científico técnica en salud es esencial para el desarrollo de la salud; 

· la necesidad de desarrollar la capacidad de los países de América Latina y el Caribe de operar de forma cooperativa y eficiente fuentes de información científico técnica en salud; y 

· la necesidad de promover el uso y de responder a las demandas de información científico técnica en salud de los gobiernos, de los sistemas de salud, de las instituciones de enseñanza e investigación, de los profesionales de la salud y del público en general,. 

Misión

BIREME tiene como misión contribuir al desarrollo de la salud en los países de la América Latina y el Caribe a través de la promoción del uso de la información científico técnica en salud.

Objetivos y funciones

BIREME tiene como objetivo, además de aquellos que le sean atribuidos por resolución de los Cuerpos Directivos de la Organización Panamericana de la Salud (en adelante OPS), la promoción de la cooperación técnica en información científico técnica en salud con los países y entre los países de América Latina y el Caribe (en adelante REGIÓN), con vistas a desarrollar los medios y las capacidades para proporcionar acceso equitativo a la información científico técnica en salud relevante y actualizada, de forma rápida, eficiente y con costos adecuados.




Para esto le compete:

· promover la construcción, el desarrollo y la operación descentralizada de la BVS, entendida como la base del conocimiento científico técnico en salud registrado, organizado y almacenado en formato electrónico en los países de la REGIÓN, disponible de forma universal en Internet y de forma compatible con las principales fuentes de información internacionales;

· desarrollar el Sistema Latinoamericano y del Caribe de Información en Ciencias de la Salud (en adelante SISTEMA), teniendo en cuenta la integración y la participación activa y cooperativa de instituciones, unidades de instituciones, bibliotecas, centros de documentación y agentes que son productores, intermediarios y usuarios de información científico técnica en salud en los países de la REGIÓN para la construcción, desarrollo y operación de la Biblioteca Virtual en Salud (en adelante BVS). El SISTEMA es implantado a nivel nacional a través de redes o sistemas nacionales de información en ciencias de la salud;

· desarrollar el SISTEMA en Brasil a través de la RED, que opera de una forma descentralizada en la cual los integrantes asumen diferentes niveles de participación en las actividades cooperativas; 

· crear, perfeccionar y diseminar, a través de la BVS, las más variadas fuentes de información científico técnica en formato electrónico y otros soportes para poder atender las necesidades de publicación, preservación, acceso y uso de información de los gobiernos, de los sistemas de salud, de las instituciones de enseñanza e investigación, de los profesionales de la salud y del público en general;

· coordinar, operar y promover el control bibliográfico, divulgación, evaluación y mejoramiento de la literatura científico técnica publicada en papel y en formato electrónico en los países de la REGIÓN, la cual deberá ser indizada en las bases de datos del Sistema LILACS (Literatura Latino Americana y del Caribe de Información en Ciencias de la Salud), que incluyen la base de datos Regional LILACS, las bases de datos nacionales que representan la memoria de la literatura científico técnica de los países y las bases de datos especializadas producidas y operadas por la OPS y por los países;

· implantar el acceso amplio, rápido y cooperativo a la literatura científico técnica internacional publicada en papel o en formato electrónico. Para esto, estimular el desarrollo y el uso compartido de colecciones de literatura científico técnica a través de las redes y asociaciones de bibliotecas y centros de documentación en los países de la REGIÓN;

· promover, a través de la BVS, la búsqueda, el desarrollo y la diseminación de fuentes de información científico técnica para atender las necesidades de información de comunidades específicas de usuarios, como son, autoridades, políticos, legisladores y administradores de salud, investigadores, profesores y estudiantes, profesionales médicos y paramédicos, agentes comunitarios, medios de comunicación y el público en general;

· realizar el control referencial de los productores, usuarios y actividades relacionadas con salud de la REGIÓN a través de la operación descentralizada en la BVS de directorios actualizados de instituciones, especialistas, cursos, eventos, grupos de interés, etc. 

· diseminar, a través de la BVS, bases de datos factográficas y numéricas producidas y operadas en Internet por los sistemas nacionales de información en salud;

· diseminar, a través de la BVS, sitios en Internet operados por los países de la REGIÓN que contengan información científico técnica en salud;

· coordinar el desarrollo y actualización de la terminología relacionada con las ciencias de la salud, la cual debe ser organizada y diseminada en portugués, español e inglés a través del vocabulario Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS);

· buscar, desarrollar, mantener y diseminar instrumentos metodológicos basados en tecnologías de información avanzadas y apropiadas a las condiciones de los países de la REGIÓN, con vistas a la operación descentralizada y equitativa de fuentes de información en la BVS;

· integrar las bibliotecas y centros de documentación en salud de los países de la REGIÓN en la operación de la BVS, incluyendo la disponibilización de sus productos y servicios de información para las  comunidades no conectadas a Internet;

· contribuir para el desarrollo de recursos humanos en los países de la REGIÓN, a nivel gerencial y técnico, con vistas al dominio de las tecnologías y metodologías estratégicas para proporcionar acceso equitativo a la información en salud;

· promover y estimular el intercambio de experiencias entre los integrantes del SISTEMA y productores y usuarios de la BVS.

· posibilitar el intercambio operacional de la BVS y del SISTEMA con sistemas, bibliotecas,  fuentes de información, experiencias e iniciativas internacionales en información científico técnica en salud;

· desarrollar actividades cooperativas con los signatarios del presente convenio.

